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Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
20 de julio de 2023, ingresada en la jornada "Tu Aliada en tu Colonia" a la que se le ª;Ip¡;LJl número de Dictamen 1420 donde solicita la valoración de 4 árboles, ue se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro 

l. En fecha 20 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en ta solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento _de la información pertinente. 

'! 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que- la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Con fecha 20 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y· 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de /�-P-úb!i.co7o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 

1 �/-go, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

l. ?'11,eoj\fprmJa"acl con 1a siguiente descripción: 1
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Biot Liliaria Gutiérrez..Franco 
Dltlt!i'ñiMdót -é!é Nboladó Urbano de Acuerdo 

a la Norma Atnbiéntal para el Distrito 
Federa! NADF--001-RNAT-2;015 

No, De Acreditación 376 

LE�' AMBIENTAL DE PROTE"CCIÓN LA TIERRA EN .El. 01.STRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF--001-RNA T-2015, numerales 6, 6.3, 6.3.5, 6.3.5.1, 7, 7.4, 7-4.1, 7 A.1.1. y demás 
aplr::ables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entér)der. / 

1 

REVlSÓ 

'<l'.i?� Carlos Acevedo Arvizu 
POda y Derribo de ArbO!és cie AcJ,leW.(:) 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NAOF..001-RNAT-2015 
No. De Acreditación 980 

Dictamen 1420 Página3!6 



o 
�D.· GOBIERNO OE'. LA 1 ºQ' CIUl:>A!> DE Mt�.ICO 

o- 

ÁLVAR.O, 
Oa:RE.GON 
lY J\l<�:ildíJ flUOd;:i 

p,1fü�Wz:o 
Vlll:A 

·- -•-� ··~ 
ALCALDiA ÁLVARQ OOREGÓN 
OIHL:CC-IÓ/·i GENEJ{i\L DE 
SblWlc:ros U/'{nf,.t,.¡(.1�� 
OH\E.(;1.;1óN UI:= PRhSí=í'\\'AtJ!•)i'•� "( 
Cút-./Sl:IWAüH)N 01'::L l.ll:i)J.(") 
AMRIC1,,¡TF 

SOLICITAN,T.E: 
D!CTAMEl-l TÉCNICO 'DE.ARBOLADO 

FOLIO 
HORA: 

UBJCACI N 
Vía Publica 
DICTAMEN NO, , i 1420/2023 

Arbol 01 para derribo 

r·1J!i_, ":0, ( _,¡ l, !., ,_.,, .:\i,·•;l•i,.i /.: ;._, U!;;:.:., 11· •._ ,). ··: i:. 
i'-..:i..'.;J.:...r,,_,.: :_;� :-.:�:',) :'J: ü; .,i.. ,'[..rj·i 

Pógina416 

< 
' . � 

,.':'. 
·' , '. 

� ·, .. 

\ 

Dictamen 1420 



o 
�o 

o 

(::ce;ERNC :,.1:. �A 1 
_cnJOAO OE'i'IÉXICO ¡ 

ÁLVARO. 
OBREGON 
re AlcJtd¡J .Ali.;¡d;:¡ 

-� 

2023 
Frimcisco vm-A 

• ; • .....:_. • ., r.- 

ALCAJ.D/A ÁkVARO QBREGQN 
'DIRECCIÓN GlcNERAL DE 
SERVICIOS URB/-NOS 
DlRECCJóN úE �R!:SERVACiGl\: '-:' 
CONSERVACIÓN DEL MEOIC> 
AMSlENTE 

llBICACI N 
' SOUClT ANTE: 
: FECHA: l DIRECCl N: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

1 Vía Publica 
DICTAMEN NO. 142012023 

Árbol 03 para poda 

j 
' 

-� 
.. . '. :;4•�...,J . • r � �.... ,:O . . ,. ,. ... � .;....1-t....-. " ' ,e ; :::.,,,. �J;•Y,�,,.. ...... • - .... --.::..J.--�\! . •;r. �{!, _p......,.__ 

Árbol 04 sin tratamiento con trabajos reclentee ce poda, 

Dictamen 1420 PáginaSl6 

- .:=-::--.:s .. ·;.:¿:_�,:, E:-·[.::::::.:·.: �c., e�.!. T;:!�c,::-1. ,·_::-:-.1�::-. /,1' . .:r_::.1 '-J�::,rr.=-ón, ;';_?_ �� ::J::): c:t::-Ja..:i .;:i: �-.!óx.1-:t: 
7-3i:f::-:.,:: 5o �., .. Je .,:;,L':.J :=..;(�- !-:U: 



ÁLVARO-. 
OB:REGON 
lY Alc,:,l<J[:¡ All,1<10 

o .,�70 · 
$0BIEt<NO O;!: u: ¡ "'J�: CHJDAO 

!)i;,Mfl.XIC0-1 

º' 

2.023. 
H·iidciiwo 

Vlll-A 
- -···· 

ALCALOÍA ÁLVARP OSREGÓN 
Otl{l:.\JCIÚN CJGNl.::1·1t\L t H..c 
.fit: l<\/J( :1os l)IC::!3)\NU'.,, 
011,J:.Cc.:;óN lll: Pl,íai.:1,f-.VN :¡(·,¡, Y 
G�i�\�,l' l·{V/\{ :¡,'_lr,¡ Ol!L r,tHJ!,.J 
/\MntC·/11; 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: TROENO/Ligustrum Jucidum; 
y la poda de 2 (dos) árboles de la es ecie: EUCALIPTO/Eucalyptus camaldu/ensis· ue se erguen 
en de esta 
Alcaldía lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, artículos 6 fracción 
IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: TROENO/Ligustrum lucidum; y la 
poda de 2 (dos) árboles de la especie: EUCALIPTO/Euca/ tus camaldu/ensis; que se yerguen enFIFF 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constiti .. rir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ' 

A T E N T A M E N w,,r,,,,� 
MTRA. ILEAN�� RO QUILLO 
Directora de P,r,{servació� C�nservación del Medio Ambiente 
IGRR/SVL/srp• ./"' 

// ¿/ 
E I presente documento se encuentra en Sil versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales a�icables para H. AJcaldía de Á.lvaro Obregón'. 
ACUERDO =-.11-10-CT/AA0/2021. 


